	COOPERADORAS ESCOLARES

	ORDENANZA Nº 35.514
B.M. 16.208 Publ. 06/02/1980
Artículo 1º — El Departamento Ejecutivo abrirá sendos registros en el área correspondiente a cada Secretaría, en los que, a efectos de sus reconocimiento y fiscalización, se inscribirán las Asociaciones Cooperadoras constituidas o que se constituyan en el futuro con fines de ayuda social y de colaboración con la labor que desarrollan los organismos municipales.
Art. 2º — Cada Asociación se denominará, agregando a su nombre, el de Instituto, hospital, dispensario, escuela, hogar, centro deportivo, biblioteca, plaza, parque, paseo, etcétera, con el cual colaboran. (Conforme texto Art. 1º de la Ordenanza Nº 41.641, B.M. 17.928).
Art. 3º — Sólo será reconocida una Asociación Cooperadora por cada organismo municipal, con excepción de los centros de salud y acción comunitaria y del Centro Odontológico Infantil Nº 1, los que podrán contar con otras asociaciones cooperadoras distintas a la del hospital del cual dependen. (Conforme texto Art. 1º de la Ordenanza Nº 41.074, B.M. 17.752).
De la promoción
Art. 4º — A los fines de promover la formación de Asociaciones Cooperadoras los responsables de los Establecimientos Municipales, en coordinación con los organismos competentes de la Secretaría de quien dependan, invitarán a personas caracterizadas por su sensibilidad y solidaridad social y preocupación comunitaria a los efectos de hacerlos partícipes a través de dichas Asociaciones del quehacer comunal, de manera que coadyuven al logro de los objetivos perseguidos por el respectivo Instituto.
De la constitución
Art. 5º — Las Asociaciones Cooperadoras se constituirán bajo la forma de personas jurídicas o de simples asociaciones civiles, debiendo su constitución y designación de autoridades acreditarse por escritura pública o instrumento privado de autenticidad certificada por escribano público.
Art. 6º — El instrumento de constitución debe contener, sin perjuicio de otras disposiciones:
a. El nombre y apellido, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, domicilio y número de documento de identidad de los miembros fundadores; 

b. La denominación y el domicilio de la asociación; 

c. La expresión de sus fines, que consistirán principalmente en: 

1. olaborar con el respectivo Instituto Municipal en la consecución de sus objetivos. 

2. Interpretar y expresar las aspiraciones de la comunidad ante las autoridades del Instituto, para obtención del máximo bienestar de los usuarios. 

3. Ser vehículo transmisor ante la comunidad de las necesidades, requerimiento y actividades desarrolladas por el Instituto Municipal. 

4. Captar fondos para posibilitar el logro de sus objetivos. 

d. El plazo de duración puede ser indeterminado; 

e. La organización de la administración, de su fiscalización y de las reuniones de asociados; 

f. Las cláusulas necesarias para que puedan establecerse con precisión los derechos y obligaciones de los asociados; 

g. Las cláusulas atinentes al funcionamiento de la asociación; 

h. La aceptación de las normas sobre fiscalización, administración, documentación y contabilidad establecidas en esta ordenanza, y disposiciones complementarias que se dicten; 

i. La intervención, disolución y liquidación de la asociación por parte de la autoridad municipal competente en los supuestos previstos en los incisos h) e i) del artículo 22 de la presente ordenanza; 

j. Las atribuciones del poder administrador establecidas en los artículos 21 y 22; 

k. La proscripción de toda actividad política, gremial, religiosa o sectaria en el seno de la asociación. 

Art. 7º (1) — El Departamento Ejecutivo a efectos de facilitar la constitución y reconocimiento de las Asociaciones Cooperadoras a que se refiere esta ordenanza, aprobará un modelo tipo de Estatutos, al que deberán ajustarse las mencionadas entidades.
Del reconocimiento
Art. 8º — Para obtener el reconocimiento municipal la Asociación Cooperadora deberá solicitarlo al Director del Instituto Municipal respectivo, acompañando dos ejemplares de los Estatutos, Acta de constitución y Reglamento de la Asociación si lo hubiere, y Nómina de los miembros de la Comisión Directiva, indicando nombre y apellido, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, domicilio, y número de documento de identidad.
El Director o responsable del Instituto, con su informe elevará, dentro del más breve plazo, las actuaciones a conocimiento de la Secretaría de quien dependa, siempre que se llenen las condiciones establecidas para el reconocimiento oficial.
Art. 9º — El Departamento Ejecutivo podrá reconocer oficialmente a la Asociación Cooperadora constituida de conformidad a las prescripciones del presente ordenamiento.
El decreto o resolución que le otorgue a la Asociación Cooperadora reconocimiento oficial, se publicará en el Boletín Municipal.
Del legajo
Art. 10. — En los registros a que se refiere el artículo 1º, efectuado el reconocimiento oficial, se formará un legajo por cada Asociación con la documentación relativa a la misma: Estatutos, Resolución que le otorgó reconocimiento oficial, Memorias y Balances, etcétera, cuya consulta será pública.
De los derechos y obligaciones de la asociación
Art. 11. — Las Asociaciones Cooperadoras podrán obtener recursos de las siguientes fuentes:
a. Cuotas que abonen sus asociados; 

b. Contribuciones voluntarias que no condicionen la prestación del servicio por parte del Instituto Municipal; 

c. Donaciones, herencias o legados; 

d. Del producido de festivales, beneficios, colectas o rifas autorizadas; 

e. De la explotación o enajenación de sus bienes; 

f. De las subvenciones que se le acuerden; 

g. De la explotación de las concesiones que pudiere otorgarle la autoridad Municipal.
"Cuando se trate de Asociaciones Cooperadoras de hospitales u otros centros de salud, todos los contratos que realicen con terceros destinados a recaudar fondos para el establecimiento donde actuan, sea mediante la produccion de espectáculos artísticos, venta de tarjetas con publicidad alegorica a la institucion representada, o cualquier otro medio, deberan celebrarse a prorrata o porcentual de la suma a percibirse por la Asociacion Cooperadora; esta no podra ser inferior al cincuenta por ciento de la recaudacion, que debera pagar al tercero contratante dentro de los cinco dias habiles de celebrado el acto o finalizada la promocion. La violacion de esta norma implicara la responsabilidad solidaria de los miembros de la Comision Directiva de la Asociacion Cooperadora, por los menores ingresos u otros perjuicios que afectaren al establecimiento respectivo."
(Conforme texto art. 1º de la Ordenanza Nº 49.512 BOCBA 181) 

Art. 12. — La Asociación Cooperadora tendrá derecho al uso de un local adecuado a sus necesidades, en el ámbito del establecimiento Municipal, con el que colabore u otro que sirva a sus fines.
Art. 13. — La Asociación Cooperadora no tendrá ninguna injerencia en la organización y funcionamiento del organismo con el que colabora, no pudiendo exigir prerrogativas de ninguna especie.
De la administración
Art. 14. — La Asociación funcionará bajo la dirección de una Comisión Directiva integrada por un mínimo de siete miembros que durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos.
Toda modificación en la integración de la Comisión Directiva deberá ser puesta en conocimiento de la autoridad municipal, acompañándose copia autenticada del acto, la que se agregará al legajo a que se refiere el artículo 10.
Art. 15. — Las Asambleas Ordinarias se realizarán como mínimo una vez al año dentro de los 90 días de iniciado el período lectivo, a los efectos de aprobar el Balance General, cuadro de resultados y Memoria anual del Ejercicio financiero vencido el 31 de diciembre del año anterior, y considerar cualquier otro tema incluido en la convocatoria. Las Asambleas Extraordinarias se realizarán cuando la naturaleza de los asuntos así lo requieren.
(Conforme texto art. 1º de la Ordenanza Nº 49.907, B.M. 20.206)
Las Asambleas Extraordinarias se realizarán cuando la naturaleza de los asuntos así lo requiera.
Art. 16. — El ejercicio económico-financiero comenzará el 1º de enero y finalizará el 31 de diciembre de cada año.
Art. 17. — Todas las erogaciones de la asociación destinadas a satisfacer exigencias o necesidades del organismo Municipal con el que colabora, deben originarse en una nota de pedido del Director o responsable de dicho Establecimiento.
Atento a que la actividad de la Asociación se orienta a suplir carencias del Establecimiento Municipal, no se efectuarán erogaciones tendientes a la adquisición de bienes o al pago de prestaciones de servicios para los cuales existan fondos presupuestarios afectados o disponibles o cuando haya existencia de los bienes de que se trate o hubiesen sido adquiridos encontrándose pendientes de recepción.
De la documentación y contabilidad
Art. 18. — La Asociación Cooperadora está obligada a llevar cuenta y razón de sus operaciones y a tener una contabilidad organizada sobre una base contable uniforme y de la que resulte un cuadro verídico de sus actividades y una justificación clara de todos y cada uno de los actos susceptibles de registración contable.
Las constancias contables deben complementarse con la documentación respectiva.
Art. 19. — Deben indispensablemente llevar, rubricados por el Director del Establecimiento Municipal, los siguientes libros:
1. Diario. 

2. Inventarios y Balances. 

3. De actas de la Comisión Directiva y de Asambleas. 

4. Registro de asociados. 

Sin perjuicio de ello, el Departamento Ejecutivo puede autorizar el empleo de medios mecánicos u otros para la contabilización en reemplazo o complemento de los libros indicados, excepto el de Inventarios y Balances, de acuerdo con lo que establezca la respectiva reglamentación.
Art. 20. — Con relación al modo de llevar los libros prescriptos en el artículo anterior y los complementarios o auxiliares no exigidos imperativamente, se prohíbe:
1. Alterar en los asientos el orden progresivo de las fechas y operaciones con que deben hacerse. 

2. Dejar blancos, ni claros, pues todas sus registraciones se han de suceder unas a otras, sin que entre ellas quede lugar para intercalaciones ni adiciones. 

3. Hacer interlineaciones, raspaduras ni enmiendas, sino que todas las equivocaciones y omisiones que se cometan se han de salvar por medio de un nuevo asiento hecho en la fecha en que se advierta la omisión o el error. 

4. Tachar asiento alguno. 

5. Mutilar alguna parte del libro, arrancar alguna hoja o alterar la encuadernación y foliación. 

De la fiscalización
Art. 21. — Corresponde al Departamento Ejecutivo con relación a las Asociaciones Cooperadoras a que se refiere esta ordenanza:
a. Aprobar el contrato constitutivo y otorgarles reconocimiento oficial; 

b. Fiscalizar permanentemente su funcionamiento, disolución y liquidación; 

c. Dictar normas sobre administración, fiscalización, documentación y contabilidad y régimen de contrataciones a que deberán ajustarse las entidades. 

Art. 22. — En el ejercicio de sus atribuciones el Departamento Ejecutivo está facultado por sí o por intermedio de los organismos correspondientes del área de cada Secretaría para:
a. Requerir de las Asociaciones la documentación que estime necesaria para el ejercicio de las funciones de fiscalización que le atribuye esta ordenanza; 

b. Realizar investigaciones e inspecciones en los entes a que se refiere el artículo anterior, a cuyo efecto podrá examinar sus libros y documentos, pedir informaciones a sus autoridades, sus responsables, su personal y a terceros; 

c. Asistir a las asambleas y reuniones de la Comisión Directiva de las asociaciones; 

d. Convocar a asamblea cuando lo soliciten diez asociados, si los estatutos no requiriesen una repre-sentación menor y la Comisión Directiva no hubiese resuelto su pedido dentro de los diez días de presentado o lo hubiere negado infundadamente a juicio de la autoridad municipal. Convocar de oficio las asambleas cuando constatare irregularidades graves y estimare la medida imprescindible en resguardo del interés público; 

e. Impedir el funcionamiento de las asociaciones a que se refiere esta ordenanza, que desarrollen sus actividades sin sujetarse a los requisitos establecidos en ella o disposiciones complementarias, disponiendo en su caso, la revocación del reconocimiento oficial; 

f. Formular denuncias ante las autoridades judiciales, administrativas y policiales, cuando las mismas puedan dar lugar al ejercicio de la acción pública; 

g. Declarar irregulares e ineficaces a los efectos administrativos y dentro de lo que es de su competencia, los actos sometidos a su fiscalización, cuando sean contrarios a esta ordenanza, al estatuto o disposiciones complementarias; 

h. Intervenir las asociaciones cuando comprobare actos u omisiones graves que las pongan en peligro o que importen violaciones a esta ordenanza, al estatuto o disposiciones complementarias, o la medida resultare necesaria para protección del interés público; 

i. Podrá disponer la disolución y liquidación de las asociaciones en los casos de cumplimiento de la condición a que se subordinó su existencia o de consecución del objeto para el cual se formó o imposibilidad de lograrlo, cuando las graves irregularidades comprobadas no fueren subsanables; 

j. Considerar su acción con la Inspección General de Personas Jurídicas, con relación a aquellas asociaciones constituidas en el carácter de persona jurídica. 

Prohibiciones
Art. 23. — Las asociaciones cooperadoras no podrán:
a. Estar integradas por agentes municipales que se desempeñen laboralmente y directamente en dependencias y/u organismos que estén vinculados con el objeto de su gestión o fiscalizadas por la repartición en la que reviste; con excepción de aquellos agentes que no alcancen dicha prohibición. 

b. Tener relación de empleo con agentes municipales.
(Conforme texto art. 1º de la Ordenanza Nº 50.288, B.M. 20.213) 

Disposiciones generales
Art. 24. — En caso de liquidación de las asociaciones cooperadoras, sus bienes pasarán al erario municipal, sin derecho a compensación alguna.
Art. 25. — Las asociaciones cooperadoras reconocidas deberán, dentro del plazo de 180 días, adecuar sus estatutos a las prescripciones de la presente ordenanza, bajo pena de revocatoria del reconocimiento oficial concedido.
Art. 27. — El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente ordenanza, delegando la implementación de las medidas de ejecución y fiscalización en los organismos correspondientes del área de cada Secretaría.


RESOLUCION S.C. Nº 1.969/003
BOCBA 1742 Publ. 29/7/2003
Artículo 1° - Apruébase la reglamentación de los artículos 1°, 9°, 21 y 22 de la Ordenanza N° 35.514 a la que deberán ajustarse las asociaciones cooperadoras y asociaciones civiles sin fines de lucro que apoyan económica y materialmente, difunden y promocionan las actividades culturales de las unidades administrativas que se desempeñan en la órbita de la Secretaría de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que como Anexo forma parte integrante de la presente.
ANEXO I
1.- De la creación del Registro.
Artículo 1° - [Registro] - Créase en el ámbito de la Secretaría de Cultura del GCABA un Registro de "Asociaciones Cooperadoras y Asociaciones Civiles sin fines de lucro", el que estará a cargo de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, en el que se inscribirán las entidades constituidas o que se constituyan en el futuro, que tenga como finalidad colaborar con los organismos públicos del área cultural respectiva, y que hayan sido reconocidas oficialmente por la autoridad competente.
Artículo 2° - Las entidades que conforme la normativa vigente se constituyan en el futuro, deberán cumplir con el requisito de incsripción en el registro creado por el artículo 1° en un plazo perentorio de 10 días contados desde la obtención del reconocimiento oficial respectivo.
2.- De la Constitución.
Artículo 3° - El instrumento de constitución debe contener, sin perjuicio de los requisitos establecidos por los artículos 5°, 6° y 7° de la Ordenanza N° 35.514, una cláusula que deje expresamente establecido que en caso de disolución y/o liquidación de la asociación cooperadora o asociación civil, los bienes que integren su patrimonio deberán ser transferidos al GCABA afectados al órgano para el cual el ente en liquidación colaboró, sin que tal circunstancia origine derecho a compensación alguna, conforme lo establece el artículo 24 de la Ordenanza N° 35.514.
Artículo 4° - [Estatutos. Cláusulas improcedentes] - Los estatutos de las asociaciones cooperadoras o asociaciones civiles no podrán contener cláusulas que les impongan a sus asociados la renuncia a recurrir a la instancia administrativa o judicial, en los casos en que los mismos consideren afectados sus derechos por cualquier decisión de los órganos sociales.
Artículo 5° - [Estatutos. Cláusulas admisibles] - Es admisible establecer en los estatutos de las asociaciones cooperadoras y asociaciones civiles sin fines de lucro:
a) la limitación de la cantidad de asociados, conforme a lo autorizado por el artículo 38 del Código Civil, siempre que ese número no sea inferior al necesario para cubrir cargos en los órganos sociales;
b) el cómputo de voto plural por asociado, en las condiciones que expresamente deberá preverse en el estatuto.
3.- Del Reconocimiento Oficial.
Artículo 6° - [Requisitos para solicitar su reconocimiento] - La solicitud de reconocimiento oficial para funcionar deberá presentarse ante la autoridad máxima del órgano administrativo con el que desee colaborar conjuntamente con la siguiente documentación:
a) Nombre de la asociación cooperadora o asociación civil, domicilio legal y social;
b) Copia certificada del instrumento privado o primer testimonio de escritura de su instrumento constitutivo presentado ante la Inspección General de Justicia a los fines de obtener la personería jurídica y copia autenticada de la Resolución de ésta, otorgándola;
c) Copia de las acta de asamblea y/o reuniones de comisión directiva que aprobaron el estatuto y/o designaron autoridades, indicando respecto de éstas sus nombres y apellidos, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, domicilio y número de documento de identidad, así como los plazos de sus mandatos;
d) Cantidad de socios y adherentes;
e) Recursos económicos con que cuenta para su financiamiento y origen de los mismos, siendo requisito esencial que el patrimonio inicial, a juicio del Secretario de Cultura, posibilite razonablemente el cumplimiento de los fines propuestos. Sin perjuicio de ello, podrán resolverse favorablemente los pedidos de reconocimiento cuando de los antecedentes documentales se deduzca su capacidad económica potencial;
f) Ultima memoria y balance;
g) Reseña de sus actividades.
Artículo 7° - [Elevación al Secretario] - La autoridad máxima de la dependencia que corresponda, dentro de los diez (10) días hábiles de presentada la solicitud, elevará al Secretario de Cultura las actuaciones con su informe fundado propiciando, si así lo estimara procedente su reconocimiento oficial, siempre que la asociación cooperadora o asociación civil peticionante cumpliera con las condiciones exigidas por la Ordenanza N° 35.514 y por la presente reglamentación.
Artículo 8° - [Autoridad competente para otorgar el reconocimiento oficial; procedimiento] - El Secretario de Cultura constituye la autoridad competente para resolver las solicitudes de reconocimiento oficial de las asociaciones cooperadoras o asociaciones civiles aludidas en este régimen, una vez evaluada la oportunidad mérito y conveniencia de tal reconocimiento, previo dictamen de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires.
La Resolución que deniegue el reconocimiento es recurrible, aplicándose los recursos administrativos establecidos por el Decreto N° 1.510/97.
Artículo 9° - El reconocimiento oficial otorgado a la institución respectiva, podrá ser revocado en caso de incumplimiento por la institución de las normas legales pertinentes y de la presente reglamentación.
4.-De los Legajos.
Artículo 10 - [Legajo] - El registro a que se refiere el Art. 1° de la presente, deberá contener un legajo por cada asociación cooperadora o asociación civil que haya obtenido el correspondiente reconocimiento oficial y deberá contener toda aquella documentación relativa a la misma, cuya consulta será pública.
Artículo 11 - [Actualización de la información] - Las entidades privadas y los integrantes de los órganos de administración y fiscalización tendrán la obligación de mantener actualizado los datos aportados inicialmente al legajo respectivo, para lo cual deberán notificar en forma fehaciente a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal dependiente de la Secretaría de Cultura, todas aquellas modificaciones que resulten relevantes dentro del plazo de diez (10) días de producidas.
Artículo 12 - [Hechos y actos jurídicos que deben ser informados] - Las modificaciones a que refiere el artículo anterior incluyen pero no se limitan a informar y/o remitir:
a) Actas debidamente legalizadas de las reuniones de asamblea general ordinaria y/o extraordinaria y de comisión directiva que nombró directores y fiscalizadores y distribuyó sus cargos con mención de cada uno de ellos, y en su caso, actas autenticadas de las reuniones de comisión directiva que aceptaron renuncias presentadas por cualesquiera de ellos;
b) Copia autenticada del Acta donde conste cualquier modificación que se efectúe en la integración de la Comisión Directiva.
c) Copia autenticada de la Resolución de la Inspección General de Justicia que aprobó las reformas introducidas en el Estatuto;
d) Con una antelación de quince (15) días hábiles, la indicación del día, hora y lugar de celebración de asamblea ordinaria y/o extraordinaria, así como dentro de los quince (15) días de realizadas, copias debidamente legalizadas de sus actas respectivas. Las entidades que celebren las asambleas fuera de término, deberán informar las razones que motivaron la demora;
e) Manifestación de la existencia de alguna causa de disolución, señalando las medidas adoptadas para subsanarla;
f) Causas judiciales de cualquier naturaleza que se promuevan por la entidad o contra ella y las resoluciones relevantes en el curso de esos procesos;
g) Acta mediante la que se apruebe el balance general, cuadro de resultados y memoria anual.
h) Hechos de cualquier naturaleza que afecten o pudieran afectar su situación económico-patrimonial, inclusive la enajenación de partes de su patrimonio, los gravámenes de sus bienes con hipotecas y/o prendas, las garantías otorgadas con avales y/o fianzas, indicando en todos los casos los motivos determinantes de los gravámenes, garantías y deudas asumidas;
i) La suspensión o retiro de la personería jurídica, así como las sanciones impuestas por la Inspección General de Justicia;
Artículo 13 - [Deber de lealtad] - En el ejercicio de sus funciones las personas sujetas a la presente reglamentación deberán inexcusablemente observar una conducta ejemplar, actuando en todo momento en forma leal y diligente. Los directores y fiscalizadores deberán:
a) Anteponer sin excepción y en toda circunstancia el interés de la institución con que colaboran como asimismo de la asociación cooperadora o la asociación civil, al de sus asociados a su propio interés u otros intereses particulares, absteniéndose de obtener cualquier beneficio personal a expensas de la entidad privada.
b) Establecer los controles internos oportunos para garantizar una gestión prudente y prevenir el posible incumplimiento al deber impuesto en este artículo, de manera de reducir los riesgos de todo conflicto de interés permanente u ocasional, en particular respecto al uso o compromiso de sus activos y de cualquier situación que generen o pudiera generar conflictos de intereses.
El Secretario de Cultura podrá adoptar las medidas correctivas que considere necesarias respecto de las personas físicas y/o jurídicas que infrinjan el deber impuesto en este artículo.
Artículo 14 - [Prohibiciones] - Queda expresamente prohibido a la asociación cooperadora o asociación civil:
a) Ocupar inmuebles de titularidad de la unidad administrativa o bienes del dominio público o privado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires así como usar, gozar o disponer por cualquier título jurídico sus instalaciones para desarrollar sus actividades, salvo resolución fundada del Secretario de Cultura que reconozca un permiso precario a tal efecto;
b) Participar en el procedimiento de toma de decisiones de la entidad administrativa con la cual colaboran y tener injerencia en su organización y funcionamiento, no pudiendo exigir prerrogativas de ninguna especie;
c) Intervenir como oferente en procedimientos de licitación o subasta pública cuyo llamado fuera dispuesto por la entidad administrativa;
d) Constituir derechos reales y gravar los bienes de titularidad de la entidad administrativas;
e) Hacer cesiones de derechos, créditos o deudas del patrimonio público;
Artículo 15 - [Prohibiciones para el Organismo público] - Queda expresamente prohibido a la autoridad administrativa:
a) celebrar con la asociación civil o fundación contratación directa para que ésta provea servicios a la unidad administrativa;
b) subvencionar con fondos presupuestarios propios el funcionamiento de la asociación cooperadora o asociación civil.
5.- De la fiscalización.
Artículo 16 - Corresponde al Secretario de Cultura, a través de los órganos pertinentes, las siguientes funciones:
a) Controlar que los propósitos contenidos en el objeto del estatuto para el que fuera constituida sean efectivamente realizados y no se desvirtúe en ningún caso la finalidad perseguida.
b) Fiscalizar el funcionamiento, disolución y liquidación de las asociaciones cooperadoras o asociaciones civiles, disponer en cualquier momento la revocación de su reconocimiento oficial;
c) Requerir documentación, solicitar informes, examinar libros y documentación contable, asistir a asambleas y reuniones de comisión directiva, realizar inspecciones.
d) Convocar a asamblea ordinaria y/o extraordinaria cuando lo soliciten al menos diez (10) asociados si los estatutos no requieren una representación menor y la comisión directiva no hubiera resuelto su pedido dentro de los diez (10) días hábiles de presentado o lo hubiera negado infundadamente a juicio del Secretario de Cultura; y convocarlas de oficio cuando: 1) constatare irregularidades graves que importen violación del ordenamiento jurídico aplicable, 2) estimare la medida imprescindible en resguardo del interés público, y 3) si a su criterio, la asociación cooperadora o asociación civil no pudiera cumplir con su objeto social;
e) Disponer la disolución y/o liquidación de los bienes de las asociaciones en los casos de incumplimiento de la condición a la cual se subordinó su existencia y/o de su objeto social por la imposibilidad de alcanzarlo, en cuyo caso los bienes que conforman su patrimonio serán transferidos al GCABA;
f) Declarar ineficaces e irregulares a los efectos administrativos los actos sometidos a su fiscalización y/o disponer su intervención y/o suspenderla preventivamente, cuando presumiera un grave incumplimiento a esta reglamentación, a su estatuto o disposiciones complementarias, en aquellos casos que la medida resultare necesaria para la protección del interés público;
g) Formular denuncias ante la Inspección General de Justicia cuando entendiera que las asociaciones cooperadoras o asociaciones civiles o fundaciones hubieran violado el ordenamiento jurídico aplicable por dicho órgano para regular sus conductas, siguiendo a tal efecto las normas de procedimiento administrativo previstas en la Resolución IGJ N° 17/91;
h) Poner en conocimiento de las autoridades judiciales y/o policiales competentes, las presuntas conductas delictivas cometidas por los integrantes de los órganos de fiscalización y administración.
Artículo 17 - [Adecuación] - Las asociaciones cooperadoras o asociaciones civiles que oportunamente hayan sido reconocidas oficialmente deberán, dentro del plazo de noventa días (90) días, adecuar sus estatutos a las prescripciones de la presente reglamentación bajo pena de revocatoria del mismo.


RESOLUCION S.M.A. y P.U. Nº 572/003
BOCBA 1744 Publ. 31/7/2003
Artículo 1° - Apruébase la reglamentación para el funcionamiento de las Asociaciones Cooperadoras, Fundaciones, Asociaciones Civiles y "Organismos No Gubernamentales", que colaboran con organismos dependientes de la Secretaría de Medio Ambiente y Planeamiento Urbano, que obra como Anexo I, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución.
Artículo 2° - Créase en el ámbito de la Secretaría de Medio Ambiente y Planeamiento Urbano el Registro de Asociaciones Cooperadoras, Fundaciones, Asociaciones Civiles y "Organismos No Gubernamentales", en el cual, a efectos de su reconocimiento, se inscribirán la totalidad de las entidades de esa índole, constituidas o que se constituyan en el futuro con fines de ayuda social y de colaboración con la labor que desarrollan los distintos organismos dependientes de aquélla.
Artículo 3° - Créase en el ámbito de la Secretaría de Medio Ambiente y Planeamiento Urbano la Comisión Permanente Asesora y Fiscalizadora de Asociaciones Cooperadoras, Fundaciones, Asociaciones Civiles y "Organismos No Gubernamentales" la que, en su primera conformación, estará integrada de la siguiente forma:
Coordinadora:
- Dra. María Cristina Otero, DNI 4.868.829.
Integrantes:
- Dra. Cecilia Penzo, DNI 12.760.916.
- Dra. Claudia Inés Caraballo Ferreiro, DNI 20.185.109.
- Srita. Verónica Andrea Antún, DNI 29.655.450.
Artículo 4° - Las funciones de la Comisión creada por el Art. 3° son aquellas consignadas en la Reglamentación que se aprueba por el Art. 1° de la presente Resolución, en función de cuyo ejercicio deberá elevar al suscripto, para su aprobación, las fiscalizaciones realizadas, los reconocimientos de nuevas entidades y los controles financieros efectuados.
ANEXO I
A - REQUISITOS
Las entidades que soliciten su inscripción en el Registro Único de asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales", deberán poseer personería jurídica otorgada por la Inspección General de Justicia y acreditar encontrarse al día con sus obligaciones fiscales.
B - NORMAS DE FUNCIONAMIENTO
1. De los ingresos:
1.1 Todas las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales" que funcionen en colaboración con las distintas áreas dependientes de la Secretaría de Medio Ambiente y Planeamiento Urbano, deberán obtener una cuenta corriente en el Banco Ciudad de Buenos Aires a fin de depositar todos sus ingresos, dentro de las 48 hs. de recibidos. Los mismos deberán ser exclusivamente receptados por la entidad bajo su responsabilidad.
1.1.2 Para toda contribución que perciban las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales", deberán emitir un recibo oficial habilitado por la Comisión Permanente Asesora y Fiscalizadora.
1.1.3 Los recibos reunirán los siguientes requisitos mínimos:
a) Serán por duplicado;
b) Deberán tener numeración correlativa preimpresa;
c) Fecha de emisión;
d) Individualización del aporte (concepto, importe y/o período que comprenda);
e) Forma de pago (cheque o efectivo, indicando en el primer caso número de cheque, banco, sucursal);
f) Constancia de intervención de la Comisión Permanente Asesora y Fiscalizadora.
1.2 Para el supuesto de efectuarse depósitos en caja de ahorros y/o plazo fijo, los mismos se efectuarán en el Banco Ciudad de Buenos Aires, previa solicitud y autorización por escrito de la Comisión Permanente Asesora y Fiscalizadora.
1.2.1 Los intereses producidos por el capital proveniente de cualquiera de las fuentes de recursos que se mencionan en el Art. 11 de la Ordenanza N° 35.514, que hubieran sido depositados en el Banco Ciudad de Buenos Aires, serán también fuentes de recursos para el logro de los fines de la entidad depositante.
Las personas o conjuntos que, como artistas o animadores, intervengan en los festivales o beneficios a que se alude en el Inc. d) del artículo 11 de la Ordenanza N° 35.514 lo harán en forma enteramente gratuita. Las erogaciones que tal actuación origine se reducirán a lo estrictamente necesario para la realización material del acto.
1.3 Cuando las entidades contempladas en la presente reglamentación efectúen explotaciones de permisos y/o concesiones, deberán comunicar mensualmente el monto de lo recaudado por cada uno de ellos a la Comisión Permanente Asesora y Fiscalizadora. Para el caso en que deban suscribir convenio para la ocupación de espacios concedidos, el modelo deberá ser canalizado por el organismo de control.
2. De los egresos:
2.1 Todos los egresos de fondos deben cumplir con los siguientes requisitos:
a) Todos los pedidos de los organismos con que contribuyan las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales" y que diesen lugar al egreso de fondos, se harán por nota firmada y fundada cumpliendo con todos los requisitos que establecen estos reglamentos.
b) Orden de compra con detalles y especificaciones técnicas precisas firmada por responsable;
c) Remito, con el "recibí conforme" del responsable;
d) Factura con el "controlada" por el responsable y sello de "pagado" y fecha de pago en original y duplicado;
e) Orden de trabajo o reparación conformada por el responsable.
2.2 Todas las facturas deberán ser firmadas por el Tesorero de la entidad y por el director de la repartición o quien éste designe. Las facturas deberán reunir los requisitos exigidos por las normas impositivas vigentes.
2.3 En caso de extravío o pérdida de la factura original, deberá dejarse constancia fehaciente del hecho y de los resguardos adoptados para evitar la duplicación del pago.
2.4 Los pagos superiores a la suma que determine mes a mes el Organismo de Contralor deberán realizarse con cheques a la orden.
2.5 Las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales" efectuarán la adquisición de los elementos que le recabe el establecimiento emitiendo la respectiva orden de compra por duplicado, uno de los ejemplares (duplicado) deberá ser glosado al remito para la remisión del elemento, documentación que será archivada por ese órgano de control. El original de los ejemplares se archivará juntamente con la factura de pago del elemento.
3. De la constitución de caja chica:
3.1 Con el fin de atender el pago de gastos menores la entidad podrá crear una caja chica de dinero cuyo monto será establecido por escrito y deberá contar con la aprobación del ente fiscalizador de acuerdo a las necesidades a satisfacer, las que quedarán demostradas en las respectivas actuaciones. El monto total de caja chica emanará de fondos propios recaudados por la entidad, sin perjuicio de la respectiva rendición ante el ente fiscalizador en tiempo y forma según quede convenido entre las partes.
4. Cumplimiento de disposiciones sobre donaciones:
Todos los bienes que se adquieran para ser donados al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires deberán seguir el trámite establecido en el Decreto N° 2.056/78 (B.M. N° 15.759).
5. De las contrataciones:
Las compras, adquisiciones, como así también todo contrato de locación, de obras, de servicios o suministros, que signifiquen salidas de fondos, serán realizadas por las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales", teniéndose en cuenta las siguientes normas:
a) Compra directa: cuando el monto no supere la suma establecida en el punto 2.4, multiplicada por diez (10);
b) Concurso de precios de tres casas proveedoras cuando el monto exceda la suma prevista en el Inc. a);
6. De la contratación del personal:
El personal que preste servicios en las entidades deberá cumplir con las disposiciones de las leyes laborales vigentes, como así también con toda la documentación que se exigiere al respecto, debiendo ingresar puntualmente los aportes y contribuciones previsionales correspondientes e inscribirse en una Aseguradora de Riesgos del Trabajo. La entidad deberá dar cumplimiento a las retenciones y aportes que establezcan las leyes en vigencia.
La contratación de este personal se limitará en el caso que sea estrictamente necesario, a los fines propios de la entidad.
7. Del sistema de control administrativo contable.
7.1 Las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales" llevarán un sistema de contabilidad que permita dar cuenta en todo momento con precisión y en forma comprobable, de su gestión económico-financiera.
7.2 Están obligadas a asentar sus operaciones en una contabilidad organizada sobre bases de uniformidad y justificación con documentación de todos los actos susceptibles de registración. Llevarán obligatoriamente foliados y rubricados por la Comisión Permanente Asesora y Fiscalizadora los siguientes libros como mínimo:
1. De Actas.
a) De la Comisión Directiva;
b) De las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias.
2. Registro de Asociados
3. Diario.
4. Banco.
5. Inventario y Balance
7.3 De la Registración:
Diariamente se confeccionará una planilla de caja que contendrá en forma circunstanciada todos los ingresos y egresos del día, saldo al comienzo y al final del día y el acumulado, respaldado con los comprobantes respectivos. Al pie se practicará un detalle equivalente a:
Saldo acumulado.............................................................................
más ingresos del día.......................................................................
menos egresos del día....................................................................
Saldo acumulado al día de la fecha.................................................
La planilla deberá ser confeccionada en los términos que prescribe el Art. 20 de la Ordenanza N° 35.514 para la registración en los libros obligatorios y auxiliares.
Las entidades elevarán mensualmente a la Comisión Permanente Asesora y Fiscalizadora, un registro de ingresos y egresos de sus fondos. Dicha Comisión deberá en el plazo de diez (10) días elevar el informe a la Unidad de Auditoría Interna con las observaciones que estimara conveniente, para el caso de no formular dicha Unidad objeciones, deberá ser devuelta con su aprobación en el mismo plazo.
7.4 Si la importancia y/o naturaleza de las actividades lo aconsejan, podrán llevar otros registros auxiliares y complementarios de los mencionados en el artículo anterior.
7.5 En el libro de actas se registrarán en forma ordenada las correspondientes resoluciones o decisiones de la comisión directiva, consejos fundacionales y/o asambleas. Estas actas deben ser debidamente firmadas y consignarán como mínimo: lugar, fecha y hora de celebración de la reunión, carácter de ésta, nombre y apellido de los asistentes, quórum exigible por los estatutos, orden del día de los asuntos tratados, deliberaciones producidas y resoluciones sancionadas con indicación de los votos emitidos en pro y en contra, así como todos los demás antecedentes que resulten necesarios para determinar la validez del acto con relación a las formalidades requeridas por los respectivos estatutos.
7.6 En el libro de Registro de Asociados se anotará la nómina de los mismos, categoría a que pertenecen según clasificación establecida en el Estatuto Social, domicilio, documentos de identidad y fecha de ingreso.
7.7 En el Libro Diario se asentarán cronológicamente y según el orden en que se vayan efectuando, todas las operaciones y en especial cuando se recibiese o entregase, o bien centralizar mensualmente los resúmenes de operaciones registradas en los libros analíticos auxiliares.
7.8 En el Libro de Caja se registrarán los ingresos y egresos de fondos que se efectúen, indicando en todos los casos el concepto que los ocasiona, basados en comprobantes fehacientes.
7.9 El Libro Inventario se iniciará con la descripción exacta del dinero, bienes muebles, créditos, deudas y cualquier especie de valores que formen el patrimonio de la entidad al inicio de sus actividades y al cierre de cada ejercicio se extenderá en el mismo libro la cuenta de gastos y recursos y balance general, comprendiendo todos sus bienes como así también sus deudas y obligaciones pendientes a la fecha del balance, sin reserva ni omisión alguna.
Este detalle se hará en completa concordancia con la distribución de Rubros de los balances y en forma tal que sea fácil la comprobación del significado exacto de cada partida, el costo de adquisición de los bienes activos, el monto total de las amortizaciones efectuadas, los nombres de los deudores y acreedores, y otros conceptos de valor.
7.10 Los balances y cuentas de gastos y recursos, tienen por objeto demostrar la situación patrimonial y el resultado de las actividades de las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales", en cada ejercicio. Estos estados contables deberán confeccionarse en la forma reglamentada por el Colegio Profesional de Ciencias Económicas de la Capital Federal.
Si en algún título no hubiese rubros que incluir se dejará constancia poniendo "no existe". Cabe en cambio el desdoblamiento de los títulos y rubros indicados o inclusión de otros más, a los efectos de una mayor información. Los balances y cuentas de gastos y recursos, deberán ser elevados a la dependencia donde preste su apoyo antes del 31 de marzo de cada año.
7.11 Todas las entidades deberán elevar antes del 15 de cada mes el resumen mensual de cuentas por original y duplicado con las firmas de los señores Presidentes, Presidentes de Consejos Fundacionales, Tesoreros y Directores de las dependencias correspondientes.
8. De la conservación de la documentación
8.1 Los libros que establece el Art. 19 de la Ordenanza N° 35.514, los documentos referidos a leyes sociales y las escrituras públicas, se conservarán por el tiempo que exista la entidad.
La documentación restante se conservará por el tiempo que las normas legales generales establecen para la prescripción de los derechos y obligaciones que esos comprobantes respaldan. En caso de disolución, se archivará la documentación mencionada en el organismo de contralor y fiscalización.
9. Del Control
9.1 Las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales" serán supervisadas en base a las presentes normas, por la Comisión Permanente Asesora y Fiscalizadora o por el organismo que posteriormente se disponga, para posibilitar la evaluación de la eficiencia de su gestión y cumplimentar las disposiciones vigentes en materia de rendición de cuentas.
Para lograr este propósito los controles consistirán en:
a) Fiscalizar la correcta recaudación de los fondos recibidos y su aplicación en forma adecuada y oportuna así como todo el movimiento administrativo contable;
b) Verificar los rubros de contabilidad mediante la revisión de las registraciones efectuadas en los libros;
c) Revisar la documentación que respalda las órdenes de pago;
d) Controlar los balances de cuentas de gastos y recursos y el movimiento de caja y banco;
e) Controlar el funcionamiento de la explotación de locales;
f) Comprobar el correcto archivo de los diferentes comprobantes de acuerdo a lo establecido en las presentes disposiciones;
g) El actuante elevará a la Superioridad su informe que contendrá como mínimo el resultado de su labor en cada uno de los puntos anteriores y terminará con un juicio sintético que trasunte el grado de eficiencia, si responde o no a la finalidad de su creación.
9.2 Se exigirá también la contratación por parte de la persona jurídica de un profesional de ciencias económicas a los efectos que la misma presente un informe anual respecto de los rubros expuestos en forma precedente.
10. De las relaciones entre las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales" y las autoridades del organismo
10.1 La relación entre las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales" y la repartición con la que colaboren, como así también con los organismos que de ella dependan, se establecerá a través de su Presidente y las autoridades del organismo oficial, o quien éstas designaren, quien concurrirá a las reuniones de la Comisión Directiva y Asambleas, pudiendo intervenir con voz en las cuestiones que se consideran.
10.2 La responsabilidad de indicar los requerimientos del organismo oficial o sus dependientes ante la entidad colaboradora, como así también la determinación de las especificaciones técnicas que correspondan a adquisiciones, es de exclusiva injerencia de la dirección de la dependencia y deben responder al plan de necesidades de la misma.
10.3 La Comisión Permanente Asesora y Fiscalizadora, ejercerá los controles establecidos en el artículo 22 de la Ordenanza N° 35.514, de comprobar la existencia de irregularidades en alguna de las entidades reguladas o la desnaturalización de sus finalidades o cuando la calidad de su funcionamiento se viera alterada por disensiones internas, procederá a efectuar la correspondiente denuncia ante la Inspección General de Justicia y anular su inscripción en el registro, sin perjuicio de la promoción de las acciones civiles y penales que se estimen corresponder contra sus autoridades, cuando aquellas irregularidades hubieran de alguna manera afectado el patrimonio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
10.4 El período de ejercicio económico-financiero para todas las entidades será del 1° de enero al 31 de diciembre de cada año.
10.5 También podrá disponerse la revocación del reconocimiento oficial, declarar irregulares e ineficaces los actos de las asociaciones cooperadoras, fundaciones, asociaciones civiles y "organismos no gubernamentales", cuando sean contrarios a la normativa de aplicación vigente y a la presente reglamentación.
11. De la Comisión Directiva
En ningún caso podrán formar parte de la comisión directiva o consejo fundacional agentes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (conforme texto Art. 1° de la Resolución S.G. N° 455/87, B.M. N° 18.124).
11.1 El Director o responsable del establecimiento es el asesor permanente de la entidad colaboradora (conforme texto Art.1° de la Resolución S.G. N° 455/87, B.M. N° 18.124).
11.2. La Comisión Directiva no podrá tener relación de empleo con los agentes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
11.3. Es privativo de las entidades cobrar entradas para los actos que realicen, salvo que para su efectivización se empleen lugares o equipos de propiedad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en cuyo caso la percepción de las mismas deberá ser previamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Finanzas, a través de sus organismos competentes. En cuanto a las contribuciones especiales, deberá quedar a criterio de los usuarios su participación o contribución (conforme texto Art.1° de la Resolución S.G. N° 455/87, B.M. N° 18.124).
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Artículo 1° - Convócase a los representantes de las Asociaciones Cooperadoras de establecimientos educativos dependientes de la Secretaría de Educación a integrar la nueva Comisión Asesora de Delegados Representantes de las Asociaciones Cooperadoras Escolares de la Ciudad de Buenos Aires, que tendrá como objeto la formulación de opiniones, proyectos , programas y normativa referidas al ámbito exclusivo de las funciones de la Comunidad Educativa y a la Defensa de la Educación Pública.
Artículo 2° - La Comisión Asesora de Representantes de las Asociaciones Cooperadoras se integrará con un total de veintiún (21) Delegados titulares, a razón de uno (1) por Distrito Escolar, pudiendo el Delegado Adjunto participar voluntariamente de las reuniones de la Comisión. En caso de ausencia del Delegado Titular, será suplantado por el Adjunto. Sólo tendrá voz y voto el titular y, en su ausencia, el Adjunto.
Artículo 3° - Aprúebase el Reglamento Interno de la Comisión Asesora de Representantes de las Asociaciones Cooperadoras que, como Anexo, forma parte integrante de la presente Resolución.
Artículo 4° - Establécese que la Dirección General de Cooperadoras y Comedores Escolares dependiente de esta Secretaría de Educación efectuará la convocatoria a la primera reunión de la Comisión Asesora de Representantes de las Asociaciones Cooperadoras, la que se realizará en Paseo Colón 255, 8° piso, Ciudad de Buenos Aires, sede de la citada unidad de organización.
Artículo 5° - Las Disposiciones N° 8/DGCESC/96, N° 15/DGCESC/96, N° 60/DGCESC/96 y N° 78/DGCESC/96 continuarán rigiendo la actual Comisión Asesora hasta que se ponga en funcionamiento la futura Comisión Asesora de Delegados Representantes de las Asociaciones Cooperadoras Escolares de la Ciudad de Buenos Aires que se constituya de acuerdo con la presente Resolución, determinándose que, a partir de esta circunstancia, perderán vigencia las citadas disposiciones y cesarán sus efectos en forma total, sin que resulte necesario el dictado de ningún acto administrativo que así lo declare.
ANEXO
REGLAMENTO INTERNO COMISIÓN ASESORA DE REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES COOPERADORAS ESCOLARES
Artículo 1° - En cada Distrito Escolar se constituirá una Junta Distrital de Representantes, integrada por un representante de cada uno de los niveles y modalidades educativos presentes en el mismo. A tal fin la DGCYCE cursará invitaciones a los miembros de las Comisiones Directivas y de las comisiones Revisoras de Cuentas para que, entre las Asociaciones Cooperadoras presentes en la reunión de cada nivel y modalidad, procedan a proponer y elegir a sus representantes. Si en el Distrito no hubiesen Asociaciones Cooperadoras reconocidas de todos los niveles y modalidades educativos, la Junta Distrital de Representantes se conformará con aquéllos existentes al momento de su constitución y, en la medida en que se reconozcan nuevas Asociaciones Cooperadoras para los niveles o modalidades que no las tenían, sus representantes, se elegirán e incorporarán a la Junta Distrital de Representantes. En el caso de existir en el Distrito una sola Asociación Cooperadora reconocida para un nivel o modalidad educativa, la misma representará al respectivo nivel y modalidad hasta tanto se reconozca al menos otra Asociación Cooperadora, momento en que deberá procederse a la elección del Representante ante la Junta Distrital de Representantes.
Artículo 2° - En el mismo acto, una vez electos, entre los integrantes de las Comisiones Directivas y Comisiones Revisoras de Cuentas de las Cooperadoras de todas las áreas, niveles y modalidades, los miembros de la Junta Distrital de Representantes, todas las Asociaciones Cooperadoras presentes procederán a elegir, entre aquéllos, al Delegado Titular y al Delegado Adjunto por el Distrito que lo representarán, del modo y en el orden que fija el presente Reglamento, ante la comisión Asesora de Delegados Representantes de las Asociaciones Cooperadoras. Ningún nivel o modalidad educativo podrá retener para su representante la calidad de Delegado, sea en carácter titular, adjunto o su combinación, por más de dos (2) períodos consecutivos, sean éstos completos o parciales; cumplidos los cuales se deberá aguardar el transcurso de un período completo para proponer a su representante para cualquiera de estos dos (2) cargos.
Artículo 3° - Si por cualquier circunstancia se produjese una vacancia en la Junta Distrital de Representantes, la Supervisión del Distrito Escolar convocará a las Asociaciones Cooperadoras de las distintas áreas, niveles y modalidades educativas existentes en esa jurisdicción distrital para que, conforme al mecanismo previsto en el artículo 1° de esta Disposición, procedan a cubrir la vacante. En el caso de que se produzca la vacancia de los cargos de los Delegados Titular y Adjunto la DGCYCE convocará a todas las Asociaciones Cooperadoras reconocidas del Distrito a efectos de que, una vez cubiertas las vacantes producidas en la Junta Distrital de Representantes, procedan en su caso, a la elección de los Delegados Titular y Adjunto por el Distrito. Si cesare solamente el Delegado Titular el Adjunto lo suplantará, con iguales deberes y facultades, hasta la finalización del mandato.
Artículo 4° - Del acto de elección de los Representantes ante la Junta Distrital de Representantes, por un lado y, por otro, de los Delegados Titular y Adjunto del Distrito -los que resultaron, respectivamente, primero y segundo en tal elección - se labrará un acta que, suscribirán todos los presentes y que será oportunamente certificada por los Supervisores de todas las áreas involucradas y la DGCYCE. En dicha acta constarán los datos personales de los postulantes, cantidad de votos obtenidos por cada uno, proclamación del candidato electo para cada cargo y período del mandato, el que en ningún caso excederá de dos (2) años, así como las demás circunstancias que surjan de la elección.
Artículo 5° - Sólo podrá proponerse para ser electos o reelectos e integrar la Junta Distrital de Representantes, así como la Comisión Asesora de Delegados Representantes de las Asociaciones Cooperadoras, quien acredite su mandato con fotocopia del Acta certificada por Presidente y Secretario de su Asociación Cooperadora la calidad de miembro de la Comisión Directiva de la Asociación Cooperadora o de la Comisión Revisora de Cuentas.
Artículo 6° - El mandato de los Representantes ante la Junta Distrital de Representantes será ejercido durante el período establecido en la elección y en tanto sea mantenido por aquellos que lo otorgaron. El hecho de no poder acreditar el cumplimiento de los requisitos del artículo 9° de la presente Disposición, extingue el mandato. Extinguido el mandato de un Representante, también se extinguirá su calidad de Delegado -Titular o Adjunto- ante la Comisión Asesora de Delegados Representantes de las Asociaciones Cooperadoras.
Artículo 7° - La Comisión Asesora de Delegados Representante de las Asociaciones Cooperadoras se reunirá en forma rotativa, como mínimo una vez cada dos meses, por Distritos Escolares, pudiendo realizarse la reunión en la sede de alguna de las Cooperadoras del Distrito correspondiente o en la oficina que la Secretaría de Educación dispusiere para tales efectos, previa solicitud con expresión de causa. Durante el transcurso de cada reunión deberán fijarse fecha, hora y sede de la próxima.
Artículo 8° - En la primera reunión, luego de su elección, los Delegados acreditarán su condición de tales entregando al moderador una copia certificada de las actas a que se hace referencia en el artículo 4°, las cuales quedarán en el archivo de la Comisión Asesora.
Artículo 9° - Las reuniones de la Comisión Asesora de Delegados Representantes de las Asociaciones Cooperadoras se realizarán en un contexto de participación democrática e igualitaria entre pares y sin establecer autoridades, actuando como moderador el Delegado anfitrión y, en cada reunión, se elegirá por voto de la mayoría simple de los presentes un Secretario de Actas.
Artículo 10° - En el seno de la Comisión podrán constituirse subcomisiones para fines específicos, y no resolutivos, que tendrán la duración que la comisión fije.
Artículo 11° - El funcionamiento de la comisión no implicará el manejo de fondos. Los gastos de organización de las reuniones, correrán por cuenta de las Asociaciones Cooperadoras del Distrito Escolar en el cual se realice la reunión.
Artículo 12° - El acta de reunión pasará de la escuela en que se realizó la misma a aquella en la que se realice la próxima. Asimismo, se designarán responsables de archivo a fin de guardar todo otro material que se estime necesario, en el lugar que se decida.
Artículo 13° - Toda comunicación entre los miembros de la comisión Asesora de Delegados Representantes de las Asociaciones Cooperadoras deberá canalizarse a través de la misma que, en Asamblea, decidirá la forma y procedimiento en que se dará a publicidad.
Artículo 14° - Cada Delegado tendrá la responsabilidad de hacer conocer a las Asociaciones Cooperadoras reconocidas del Distrito Escolar que represente las actas de las reuniones de la Comisión y toda la información de lo tratado en las mismas.
Artículo 15° - La existencia y funcionamiento de la Comisión Asesora de Delegados Representantes de las Asociaciones Cooperadoras, en nada impedirá la directa comunicación entre las Asociaciones Cooperadoras y la Dirección General de Cooperadoras y Comedores Escolares. La DGCYCE podrá: convocar a Reuniones Extraordinarias a la Comisión Asesora de Delegados Representantes de las Asociaciones Cooperadoras y hará lugar al pedido de Reuniones Extraordinarias por parte de dicha Comisión; como, asimismo, convocar a reunión a un Nivel Educativo o Área, asistiendo en ese caso el Delegado de dicho nivel educativo o área de cada Distrito Escolar, que podrá estar acompañado por el Delegado Titular y/o adjunto de ese Distrito. Además podrá llamar a reunión a la Junta Distrital de Representantes de un Distrito o de todos los distritos en conjunto cuando la necesidad de abordar y dialogar sobre temas específicos así lo aconseje.


